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  1.  ISENCIÓN DE TASAS:   
  

                SÍ                          NO 

   

2.  CARRERAS DISPONIBLES E NÚMERO DE VACANTES: 

CARRERAS  VACANTES  

Ingeniería Civil, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería 

Electrónica, Ingeniería Electromecánica, Ingeniería 

Industrial, Ingeniería de Minas, Ingeniería 

Mecánica,  Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Ambiental, Ingeniería Biotecnológica, Ingeniería 

Pecuaria, Administración de Empresas, Comercio 

Internacional, Enfermería, Comunicación Social, 

Trabajo Social, Derecho, Arquitectura, Licenciatura 

en Matemáticas. 

2 para cada programa 

académico 

  

 

  

(ciudad, país)  

(dirección)                                                                      

(sítio eletrónico)                

logotipo 

x  

 

Cúcuta, Norte de Santander, Colômbia 

https://ww2.ufps.edu.co/             

 



  3. DOMINIO DE LA LENGUA:  

 

LENGUA Español 

NIVEL Intermedio  

CERTIFICADO NECESARIO  Si, expedido por un docente o institución  

  4. COSTE DE VIDA EN LA CIUDAD: 
  

 

 

 

 

 

 4.1. COMEDOR UNIVERSITARIO  

  SÍ        COST O    

 

  NO  

 

 4.2. HOSPEDAJE 

  SÍ          COSTO 

 

 

  NO       RECOMENDACIÓN 

 

  

 

X 

 

X 

Vivienda, coste de una habitación individual: 300.000.°° pesos colombianos 

aproximadamente. * 

Alimentación (desayuno, almuerzo y cena): 450.000.°° pesos colombianos 

aproximadamente* 

Transporte: 100.000.°° pesos colombianos aproximadamente*  

*Valor por mes 

 

 

A los estudiantes se les envía información de 

hospedajes cerca al campus universitario para 

que directamente se contacten con los 

encargados. Se aclara que solo es una 

recomendación y la decisión del lugar donde 

se hospedará es exclusivamente del 

estudiante 



5.  COSTO DE MATRÍCULA Y DE TASAS SIN EXENCIÓN:  

 

  

 

 

El costo de la matrícula estará exento de su pago, lo anterior  

considerando el convenio suscrito entre la Universidad Federal 

de Lavras y la Universidad Francisco de Paula Santander.  

Asimismo, estarán exentos de las tasas del pago del carnet 

estudiantil. 

 

 

MATRÍCULA 

TASAS 


